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Santa Fe,  26 de agosto de 2014

VISTA la presentación de la Secretaría de Posgrado, vinculada con el
Plan  de  Tesis  de  Maestría  en  Didácticas  Específicas  correspondiente  a  la
Maestranda Estela Adriana Passera y la propuesta de la Dra. Alicia Rosa Caporossi
y  la  Prof.  Nancy  Edith  Aquino  como  Directora  y  Codirectora  de  la  misma,
respectivamente. 

CONSIDERANDO que el Comité Académico ha analizado y aceptado
el Plan de Tesis y la propuesta de Directora y Codirectora.

POR ELLO y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado y lo acordado en sesión ordinaria en el día de
la fecha,

   El  Consejo Directivo de la
      FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Plan de Tesis de la Maestría en Didácticas Específicas
titulado: “La configuración de la enseñanza del área de las Ciencias Sociales en el
segundo ciclo de la Educación Primaria”,  correspondiente a la Maestranda Estela
Adriana Passera (DNI nº 13 454 061).
 
ARTICULO 2º.- Designar a la Dra. Alicia Rosa Caporossi y la Prof. Nancy Edith
Aquino para fungir en carácter de Directora y Codirectora en la mencionada Tesis,
respectivamente.

ARTICULO 3º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese a la Secretaría de Posgrado y
por  su  intermedio  a  la  Directora,  Codirectora  y  a  la  interesada,  tome  nota  el
Departamento de Alumnado. Cumplido, archívese.

Resolución “C.D.” n° 352/14
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